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L a a l e y e s y las d i s p o s i c i o n e i genera les d e l Gob ie r 
no son o b . i j í a t o r i a s para cada c a p i t a l de p rov inc i a 
d«4 Ití que su publ ic í id oficialnuinLc. en e l l a . y desde 
cuatro 'th.s d e s p u l í s para los íltiiims ¡mtihios de la 
OILSIII.) p r o v i n c i a . (Ley de - i de liauiembre d¿ÍA~»7.J 

Las l eyes ; ordenes y anüncif t* que 5t! tunnden p i i -
b l iha r en los Hole t ines 'o l ic ia les s« Intn de r emi t i r ni 
Gefti p o l í t i c o . vesptiiiLiVü, por w y o toini i tc lw 5« posu-
r á n ú los e d i i o r e s de los mencioiiaduN p c r i ó ü i c u s . TU 
e . tuep túu de esta d i spos i c ión á H»S >efiore.<( CapUani-s 
Ktt i i t í ra les . (Ordenes de <¡ de A b r i l y 'J de Ayutto de 
i 8 3 t U 
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Altt l t iÜLO'l iB OFICIO. 

( lohicniO c i v i l de la Provinc ia ; 

• , Ñúiri . /,8i. 

E l 'Sr. fiólicMácltir cut í d é L r i c i á cñ § 4 tht 
ü c i u a l me rón iumea el intrresariie parte s igü l ih tó : 

«Él Sr.''Goberdador militar iíileririo de feta pla
za rtie' dice cótl iechá de h'd^ ló q u é SÍgue;' Él Sr. 
Brigadier Gobernador militar de esta proviricia rilé 
died -desdé dotl dé í í a ^ o c ó h fecha Sa del a t tua í 
lo i5Ígiiieritei==AI Exano. Sr. Capitán geUe'ral digo 

; cOrt esta fecha flor el telégrafo ló q u é ct3pio.= 
ÉxdniO; Sr. = I$orgcs tíoii 4-I> (1<¡ siis seciiiices Se lia 
reífugiadcl en el vediiio Imperio: Ayer e h l r ó úri Á n -

'drtrra donde le siguieron con presteza ios decididos. 
Nacionales de la Suti, parte de su. g i iánl ic ior i , y la 
columna dé la áltá Montaña; Por el coi-reo d i r i -
jiré á V . É . el parte detallado) fíe esie sucest), en 
que se lian conducido todds <lé iiria itiahiíra digna 
y esforzada. Estos piiebíos celebran con eiltusiasnirt 
la paz que lian conquistado = l ,o q u é traslado A 

• V . S. para sil satisfacciott y de ése leal vecindario; 
="V jo lo íiagí) á V. S. con el própio objeto.» 

LO '/'": rné -aprestiro n publicar para c o t l ó a -
miert'o y sailsfncdort de tos léa /és y pnri/icü.i l i d -
bítántes de Kstci prov ir ián . Lcorl Octubre 31 d é 

-1855.- Patricio d é Ai ícáraté . 

N ú m . 4^2; 

E l limo. Sr. Presidente di: ta j i i i i in d é Ciases 
pasivas, con fecha 2 á del corriente, se sirve tras
ladarme la Real ¿ri len siguiente. • 

»Por el Ministerio de Hacienda se lia c ó m u n i -
cado á esta Jimia con [beba I (i del actual la ¡ leal 
orden que sigile = l lmo. Sr : Vista la ley de 9 de 
Julio liltimo, por la cual se prohibí:, tanto eri la 
Pen ínsu la como en los dmíiinWis de ti l lnimar, |n 
simultaneidad de dos <> trias des l ínos , siíiddoa, co
misiones y cuales.juiera ott'bs ei i ioluinerílos seaií 
cuales fueren', en todas las depem^ncias del Estallo, 
y que paguen con fondos generales, provinciales ó 
iuuiiicipale!>: = Vislas las diferentes consultas eleva

das por esa J u i i t a ¡ el Ministerio de'Estado, la D i 
rección general d é Contabilidad de Hacienda' 'públ i 
ca, y varios Gobernadores de provincias, y las es-
posiciones de algunos empleados, relativas á la i n 
teligencia que á dicha ley debiera darse en deter
minados éasos que n ó se creía ir comprendidos en 
la nt lsrt ia:=Coris idefando¡ que atendido el espírit i i 
de la citada ley el objéto ton que ha sido' publica
da, y los abusos que lia tratado dd corregir; es 
evidente (Ju'e nd afecta db riinguna' inahera''á: de-
rechds leg í t imamente adquiridos j' sino á concesib-
iies hechas por pura gracia ,=C() i i s ider . íhd ( i que con
f o r m é á este pr inc ip ió rió puede reputarse como 
incompatible él haber que-'perciben las viudas ó 
huér fanos por razón dé Monte (iioj'qiie les p é r l e -
nece por derecho p r ó p i o , pór ser el interés del ca-
"pilal i m p ü e s l o eri aquel por sus caiisariteí, con el 
q i ié ademas perciben, las mismas vividas ó l i i i é i l a -
riós, y sé les haya concedido por Iryés 'cspériales, 
ó jiór él Gobierno é n cuinpl i in ié i i lo de lo dispiies-
t o ' é n éstas, couio preniio de servicios eslraoidina^ 
Viós.^ Considérai idd, que por él iTÍisino pr'mdipio 
iio existe iricompalibilidad entre el haber que se 
haya señalado por sus años db servicio á los mili
tares retirados y el q ü e puedan disfrutar por el 
pretiiib dé córisláncin ó por haber obtenido'' á lg i ina 
crdz perisionada por los Rcglamerilos milit.nos: ni 
tampócO éi itré el sueldo q u é perciba cii s i tuación 
activa lili empleado; y la pensión q u é é h remune-
i'acion 'dé gráridés Servicios licthos al Estado se le 
baya concedido por ü n i ley éspécial cotho se ha 
vérificadó con los Generales, liopczj llanos, Odaly 
y otros ^Considerando, que asi mismo rio hay in-
conipatibilidad respecto de los haberes que perciben 
los empleados cesantes á quienes se les ha'nombra
do para una comis ión ó cargo temporal,- siempre 
que dichos haberes no escedan de \oí que disd ula-
ron en situación activa, porque el sueldo de pasivo 
le pordiiori por derecho propio, y la diferencia bas
ta el que se íes Ita señalado por él servicio tempo
ral qiie prestan, es é n r e m u n e r a c i ó n de este mis
mo que no podía exigirsfcles por solo el haber de 
la situación pasiva.=Cóiisidernndi> que si estas có - ' 
iiiisiones temporales se conlirieran á personas eslra
nas á la Adiiiiuisli'ucion, ó que no disfrularan nin-

i 
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gan haber de' Cesantía, sufría el Tesoro un d a ñ o 
positi íff igtfal al importe <te los haberos pasivos que 
goziin los (lúe' aclualinente las <lesem[)e¡ ían.=Consi ' 
(lepando (inaltne.nte qtte tampoco hay incompatibi
lidad etitre él sueldo que percibe un empleado y el 
premiar que' las lejefs de presupuestos ó los Regla
mentos é instrucciones espedidas para su ejecución 
conceden á los rtiisriios, coít ío sucede entre otros 
á los oficiales habilitados de los Gobiernos civiles 
por la espbndíciotf de tos documentos de vigilancia 
públ ica é i n d e m n i z a c i ó n del quebranto de moneda, 
ni debe existir respecto del sueldo de los Jueces de• 
1.a instancia de las capitales de provincia, y la asig
n a c i ó n que ademas perciben por copocer de los 
negocios y causas de Hacienda, puesto que dicha 
as ignac ión se h'a Comprendido en la léy vigente de 
presupuestos, rio como Un sueldo distinto sitio co-' 
mo aumento de aquel en razón del mayor servicio 
que prfótafi: la Reina (q. D. g.) de coiiformid.id 
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver qutí ín ter in las .Cortes interpretan de 
la manera que estimen mas.acertada la ley de 9 d é 
Julip j í l t imo se declara la compatibilidad de habe
res. • . , 

f.0 Con. respecto ú las yjudas, h u é r f a n o s y mi
litares retirados c u a n t í o , ademas de la pensión de 
Monte pió ó de retiro ilisfi uten otra concedida ..por 
ley especial ó por. disposic ión del .Gobierno aulpri-
xado por aquella. 

2. ° Entre el sueldo del empleado activo y la 
p e n s i ó n que en r e m u n e r a c i ó n de servicios hechos 
al Estado se le haya concedido por las Corles ó por 
el Gobierno legalmente facultado. 

3. " E n cuanto á Iqs empleados cesantes á quie
nes se haya seña lado sueldo por. el d e s e m p e ñ o de 
u n cargo, ó comis ión temporal, cuando en el pro
pio sueldo, vaya embebido el, haber pasivo y no es
ceda del que dis frutó en su ú l t ima s i tuac ión activa. 

Y 4'0 Entre el sueldo de tin eniplrado activo, 
y el premio que á algunos de ellos conceden las le
yes de presupuestos ó los. Reglamento!! é instrucr 
ciones publicadas para su ejecucion.=pe Real ór-r 
den lo digo, á V . 1. para Ips efeclps correspondien? 
tes.» 

Y he dispuesto darla publicidad por medio del 
JBolet'n o fie a l para conocimiento de las fiases á 
que hace referencia. L e ó n Octubre 30 dt 1855.== 
Patricio A t c á r a t e . 

í í íúm. 483, 

^dmmíí/rocion p r i n c i p a l de Hacienda pública de ta procíneía 
de Ltoh. 

StIBSIDin INDUSTRIAL T 01 GOMgnCIO. 

Se Ttsntrá* )a esselilud y eportuniiínd en !a TorinseioH de mf t r i c u l » de 
kubsidip y di9|)08¡ciones vigentes. ' 

Acaba de circularse por medio del Bolet ín ofi-r 
ci.il de la provincia de 3 del corriente n ú m e r o 1 i 9, 
el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 con to

das sus tarifas y órdenes aclaralorias posteriores, el 
cual consta de biele pliegos, que los Ayuntatnfeti-
tos habrán cuidado de reunir s e g ú n se han ido pu
blicando para formar un cuaderno separado en que 
encuentren toda la legislación vigente en esta con
tr ibución , con la circular de la Dirección de con
tribuciones de ¡24 de Setiembre ú l t i m o que r a por 
cabeza. 

,Con esto se creería escusacta lar Á d m i n i s f r a c i o n 
de hacer mas advertencias respecto á su cacnpli-
iniento; pero con el objeto de que el ser\ icio no se 

..demore, de que haya la mayor' puntualidad en I* 
í b n n a c i o n y remis ión de matr ícu las ; de que lo» 

. S í e s . Alpliles, np sieguen ignorancia, y que se la 
: l.il re' d é ' recuerdos^ reconvenciones y aun medida» 

coercitivas, tan odiosas, se previene de nuevo lo s i -
g ü i é n l e . " . . . 

La formación de .matrículas para el a ñ o p r ó j i 
mo de 1856 debe hacerse indispensablemente dan
do principio desde el dia de hoy, y para su esten-
sion se tendrá presente la "del a ñ o actual y su» 
adicionales, incluyendo á lodos los que en prime
ro del corriente cgerzan Cualquiera profes ión ó in 
dustria, aunque piensen cesar para -V." ,de.Enero del 
a ñ o venidero, en cuyo caso, serán dados de baja, á 
su tiempo por' la Adminis trac ión , estando ¡asl i f ica-
da. «Ar l í cu lo 15 del Real decrete» de £0 de ;Oclu-
bre de 18531.» ' . '",^•/" • 

La matrícula comprende, la clase!: y tarifa á que 
corresponden los contribuyentes, el n ú m e r o , (a i n 
dustria ó profes ión , expresada con toda claridad; 
el pueblo, donde habita y en los de grande vecinda
rio, la calle y el n ú m e r o ; hs cuotas señaladas por 
los peritos clasificadores, donde formen gremio: las 
que paguen los contribuyentes no agremiados, los 
recargos para gastos provinciales' y municipales, su 
total, y el tanto por ciento para premio de cobran-
xa y formac ión de matrícula y el total general: lodp 
s e g ú n los modelos de que llenen conocimiento los 
a y u n l a i n í e n l o s y que en a ñ o s anteriores se han cir
culado por la 'Admin i s t rac ión , poniendo al final un 
resuman, por casillas de las totalidades separadas 
de cada una de la» tarilas 1.a, a." y 3.a 

En jos pueblos donde haya gremios, el Alcalde 
debe convocarles para que elijan el S í n d i c o . y aquel 
lo hará de los clasificadores, los- que .aglomerando 
las cuotas que corresponden al cuerpo agremiado, 
distribuyan el total s e g ú n las mayores y menores 
utilidades individuales, teniendo presente para to
das estas operaciones lo dispuesto en los ar t ícu los 
desde 20 al 34 inclusive de dicho Real decreto. 

Los Si-es. Alcaldes es tán eri el deber de hacer 
conocer á sus administrados que las declaraciones 
que presenten de sus industrias lleven la mas i n 
genua veracidad, porque de loda tolerancia es res
ponsable aquella autoridad. 

fje reproduce la circular de 28 de Octubre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado inserta en el Boletin n ú m e r o 
131, y la A d m i n i s t r a c i ó n espera la mayor buena 
fe en la clasificación de los molinos, cuyo cgercicio 

http://ci.il


se ílísfriínuyR.l'.ncitínilo en esto una crecida defrau
dac ión al Tesoro. Que en lugar de arrieros que 
corilprari y venden frutos ó efectos de propia cuen
ta se ponen arrieros porleudores! que se disminu
yen las acémilas y carros ó medios de trasporte: 
,que se ocultan ó desfiguran loa cstablecíthiehlos y 
puestos públ icas y que es precisa se ejerza por los 
Srcs. Alcaldes una vigilancia especial para que na
da deje de aparecer eíi matr í cu la , y hacer conocer 
á los contribuyentes, qjle cada industria, ó prolesipn 
ind iv idúa! adeuda su respectiva cuota: por eslo, y 
porque los que comercian ainbulantemente creen 

" hallarse autorizados para valerse de criados ó de
pendientes que trafican i n d e p é n d í e n i g m e n l e , se han 
hecho diferentes aclaraciones para la.inteligencia del 
art ícu lo 4' del Real decreto citado párrafo 4-0i y 
ya tiadie debe dudar dé que los certificados son per-
soi íal ís i tnos; que todo industrial lierte obl igación de 
proveerse de' é l , y que .la única facultada para su 
eslensiou es la Adminis trac ión , conforme á la Real 
orden de 1 6 de Diciembre de 18.'(7. 

Ultimamenle, si á pesar de estas advertencias 
los resultados de las matr ícu las generales de los 
Ayuntaitiienlos, que hairde..preseularse en la A d 
m i n i s t r a c i ó n en la época prevenida, ó antes si fue-

. ra posible, no corresponden á las noticias que esta 
• posee, y su examen dejara ver alguna ocul tac ión en 

'todo.'ó parte, se' verá en la sensible necesidad de 
proponer al Sr. Gobernador de la provincia las me
didas de rigor á que haya:lugar; pero es de espe
rar que los Sres. Alcaldes cooperen al esclarecimien
to, de la verdad, y que. los contribuyentes se pres
tarán gustosos á manifestar sus profesiones é in
dustrias; pues estos son los medios que están en la 
mente del Gobierno de S. M . , y los ún icos que la 

• Ádminisira'ción desea ver é » práctica, ü e o n 1.° de 
Noviembre de 1855.^Teodoro Ramas. 

Núrn. 484 

ecrctaria Je l a Audiencia territorial de F a l l a -
dolid. 
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de facc ión; siendo también consiguiente que, á los 
paisanos que les fallen ó insulten ó alropellen se 
les considere comprendidos en las penas que están 
señaladas para los que cometieren tal delito.» 

Y esta Audiencia ert vista de la preinserta l i e a í 
árdety ha acordada su cumplimiento y qué si: inser
te en las Bo'elines oficiales de las provincias del 
territorio pura conocimiento de los Jueces de 1.* 
instancia. P^alladolid Octubre 26 de 1855,=.B/as 
M a r í a Alonso Rodrigacc. 

: Kúm. 485. 

P o r el Ministerio de Gracia y J a s t l á a « ha 
comunicado al Sr. Regente de. esta Audiertiia, con 
fecha 8 del actual la Rea l orden (pie sigue. 

« P o r el Minisierip de la Guerra se ha comufti-' 
cario á este de Gracia y Justicia con fecha 30 de 
Agosto ú l t i m o la Rea) orden s ¡ g u i e n t e . = C o n esta 
fecha digo por circulíir á )ps Capitanes generales 
dé provincia, Comandantes generales de Ceuta y 
Cimpo de Gibrallar, y al Inspector general d é la 
Guardia civil lo siguiente. =Deseando la Reina 
(q. D.. g.) se aparte todo motivo de entorpeci-
iniento en la administración de justicia, y con el 
objeto por consiguiente de evitar conflictos y compe
tencias de jurisdicción que están acaeciendo frecuen
temente al poner en ejecución las Reales ó r d e n e s de 
ü 5 de Majo y 21 de Julio de 1850 para el enjui
ciamiento de los galleadores de Caminos y ladrones 
en despoblado; lia tenido á bien resolver, que V . E . 
y las d e m á s autoridades militares deson de atenerse 
á las dos citadas disposiciones > que solo cumplan 
las de la ley de I 7 de Abril de 18a I en la parle que 
trata de los indicados malhechores .» 

Y esta Audiencia en vista de la preinserta Rea l 
orden ha acordado su cumplirhiento, y tpie se cir
cule en los Roletines oficiales de las• provincins del 

. territorio para conocimiento de los Jueces de \ .* 
instancia. A s i resulta de sus respectivos originales 
á los que me remito, f á l l a d o l i d Octubre 36 .de 18S5. 
—Blas M a r í a Alonso Rodrtguet, 

Por el Ministerio de pracia y Justicia se ha 
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia, con 
fecha 8 del actual l a Real orden siguiente. 

«Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Gracia y Justicia con fecha 17 de Setiembre ú l 
timo lo que" s i g u é . = C o n esta fecha digo á los Capi
tanes generales de provincia y d e m á s autoridades 
dependientes de esté Ministerio lo que s igue—En
terada la Reina (q. I). g.) de lo que el Capitán ge
neral de Galicia c o n s u l t ó sobre si debia entenderse 
que estaban sujetos á la jurisdicción de guerra los 

• paisanos qtie ofenden á los Carabineros del Reino 
cuando estos desempeñan el servicio de su instituto; 
lia resuelto S. M . después de oir al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina y de conformidad con 
el acuerdo de su Consejo de Ministros que á los C a 
rabineros, cuando estén en actos de servicio de su 

. instilulo se les repute como soldados que se hallan 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . J u a n Gomee, J u e i de primera instancia de ta 
villa de Villafranca del B i e n o y su partido. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales y gefes de 
los puestos de Guardia civil en la provincia de 
t eon , se serv irán averiguar si en sus respectivos 
distritos se encuentra Dominga Morodo natural del 
pueblo de Suarbol del Ayuntamiento de Candín de 
Aneares de este partido, y vecina de la parroquia 
de Santa María de Son, en el dé Navía de Suarna, 
del de la Fonsagrada, y caso de ser habida, la re
mit irán á disposición de este Juzgado para la prác
tica de cierta 'diligencia en causa criminal que en 
el mismo y por la escribanía del que refrenda se 
sigue. Dado en Villafranca del Bierzo i veinte y 
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cinco ili' Octubre «le mil ochocimlos cíncHenta y 
cinco—Juan Gome/,.=Por su mandado, Jacobo Ca
sal Uiilliua. 

Ah nltUa con.ttilunional de. Villamisar. 
Tn.slalada la Junta pericial (le este municipio y 

recogidas las relaciones de rique/.a de lodos los ve
cinos cunlrü iuyentes del ttiisnvo, se hace saber á los 
forasteros ijue posean fincas, loros, rentas y cual-
qniera otra rujueza snjela á la Contribución t érr i -
lorial, presenten relaciones con la debida exactitud 
y claridad en la Secretaría' de este Ayuntamiento 
en el ¡ inprqrogablc l é r i n i n o de diez, d ías contados 
desde la inserción de este anühdid en el Bolet ín ofi
cial ile la provincia: pasado este plasta; la Junta les 
juzgará por loS datos que posee y nías <|tie püeda 
adquirir, q t i c d a w l ó por cohsiguien'td' privados de 
reí: la mar de agravióá todps los <iUc falten .á este 
deber. Villamiaar Octubre 17 de: I 855.= E l Alcalde, 
Manuel Kl ías .—Por su 'mandado': José. Alonso Ore
jas, Secretario. 

A l c a l d í a constilua'onal de T o ra l de los fíuzmaries. 
Los que se crean acreedores ¡i los bienes que 

l i a n quedado por. f'yllecimienlo de Bernardina Fer
nandez vecino que fue de está villa, se presentarán 
ante el Sr. Alcalde cónstit i ic iónal y previos conta
dores de asta villa en el l érminó 'perent í t r io de treiii-
l a dias, contados desde la putilicacion del presente 
en el Roletin oficial de esta provincia, con los do
cumentos necesarios, p u e s piisiidó sin liaderlo les 
p a r a r á el perjuicio que baya1 lugar' Dado en Toral 
de los Guzmanes á veinte y tres de Octubre de niil 
ochocientos cincuenta^ y cilK'<>=Er Alcalde consli-
tucional, (Tlpiano: Garc ía . - Poi' sU 'mandado," K á -
moii (-altfja, Secretario. • ' 

A l c n h l í i constiftte'ait'ii 'Me. Soca-de l iué -gano- . 
Se llalla, vacanle la plaza (le cirujano de es

te Ayu.ulamienlo dolada en cinco mil rs. anua
les pagados por el . Ayuiitainienlo por semestres, 
casa para v i v i r y leña., Ia"inecesaria, el partido se 
compone, de siete pueblos en circunferencia de 
d o s leguas: ios aspirantes á dicha plir/.a 'presenta
rán sus solicitudes francas de ppfte en la Secre
taría del mismo deiitro de veinte dias de publi
cado este anuncio.. Boca de í l u é r g a n o 2 4 de Oc
tubre, de 655.,. Francisco. Bpminguez. 

A l c a l d í a c o n d í t u r l o n :Í de Fresno de-ta 'Fega. 
Kl IT) did p r ó x i m o Noviembre se subastan é n 

las salas consistoriales, de este Ayuntamiento y con 
sujeción al. pliego de condiciones que obra en su 
Secretaría, la consiruccion de las obras necesarias 
para habilitar" en la casa, de la villa casa escuela, 
habilaciim para el maestro y sala de sesiones. 

(ios'.que. quieran inleresarse en dichas obras con
curr irán á las once de la m a ñ a n a de dicho d i a al 
sitio designado para presentar las proposiciones que 
les convengan. Fresno de la Vega Octubre ü 4 de 
'I t í 5 S . = T o u i á s Guerrero.. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección.general lia dispuesto que el Sorteo, que 
se ha ile celebrar el dia 40 (le Noviembre próximo, sea 
de GRANDES PREVIOS, bajo el fondo de 180,000 pesos 
fuertes, valor de 18j000. biíletes á DIEZ DUIIIIS cada uno, 
de cuyo capital se ilistrilmirán en 650 premios 135,000 
pesas i'uerlesí en la foruia siguiente: 

n t w o s i HtSús r v t m i s . 

1. , dtí.. 
1.. de.. 
i . ; (Uf... 
1. . de;. 
5. 
8. 

do..' 
do., 

'• 10. . de.; 
2.-). . da.. 

600.. de.. 

650.. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

SSOOO 
12 000 

8.000 
¿ 0 0 0 
5 000 
4*000 
4.000 
5 000 

00,000 

155.000 

Los 18.000 .billetes estárán divididos e n octavos á 
veinte y cinco reídos cada uno, y se despacliarán en las 
A(lmiiustr,-i(:i<iriL's de Loterías Nacionales. 

Al dia Higuii'iite de realizarse ol soi too se darán al p ú . 
lilice las lisias i i i i | i r e s ¡ i s de, los núinerns quo liayan c<iiise-
i p i i d n preirno y p u r ellas,. y por jos, misinos billetes ori -
ijiiiales, i m í s i iu pur nili^iiii otro dcctiinentn, se satisfarán-
las ganancias en las mismas Adminislrnciones donde se 
bayau cX|ioiiiliilu con la ptiiitualidad qué tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid '28 de Agosto de 1855.=Domingo Pinilla. ' 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l lúnCs 19 de ^ o v í e m b í e se. verifíca la E s -
traccio'n en Madrid y se cierra el juego cíi esta Ca
pital el Martes 13 de dicho mes á las 12 de su 
m a ñ a n a . i ¡ . ' 

E n la noche del 19 de AgOsld del corrie í i té 
a ñ o , desapareció de )a villa de Fuentes de Valde-f 
¡pero, provincia dé Pálehcía', uiia yegüa de seis ci iar¿ 

• tas y mediaj de ¿íete. años , pelo l iegrói c t í n despin
tada con gallo en la frotiítí; rtiaícada á fuego en la 

•haiga izquíérdá con tina E y ü n a . c r u ' / , : la oreja 
izquierda despuntada; tiene cabezón doble. , 

La persona en cuyo poder es té , se servirá avi
sar á su d u e ñ o Elias ilovellah vecino del espresado 
Fuentes de Valdepero quien cubrirá todos los gas
tos que la espresada caballería hubiese ocasionarlo. 

De un praibi de San Andrés del Ralmnedo se eslravió 
(•n ta ñor lie dt'l dumin^ri úll iiii» una |mll¡iia que se h a l l a 
ba v r i a n i l o . enmn de 8 á '.) i rnos , pelo cnstufio oscuro, de 
nteiUan» alzada : se M i p l i c a á quien la hubiere bailado, ó 
s i i | > ¡ i ' s e su parailero lo avise á Fernando (jarcia vecino de 
diclui pueblo'. 
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